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DISPENSACIÓN RECETA PRIVADA TRAS EL ESTADO DE ALARMA: 
ACLARACIONES. INCORPORACIÓN CLÍNICA ASTURIAS A E-RECETA 

 
Como es sabido, las medidas tomadas durante el estado de alarma, con limitación de 
desplazamientos, y de acceso a consultas médicas presenciales, puso en riesgo la continuidad de 
los tratamientos en centros privados que recibían muchos pacientes. La salvaguarda de la 
protección de la salud motivó que el Consejo General de Farmacéuticos con los Consejos 
Generales de Médicos, Podólogos y Dentistas acordaran la puesta en marcha acelerada de un 
Sistema de Validación de Receta Papel en contingencia covid-19.  Paralelamente los Consejos 
Generales impulsaron el adelanto de un Sistema de Receta electrónica privada “e-Receta 
Contingencia COVID-19”, implementándose transicionalmente como una versión simplificada 
con las funcionalidades básicas. 
 
Una vez finalizado el estado de alarma comienza a restablecerse el acceso a los servicios 
médicos, en lo que refiere a las dispensaciones de prescripciones privadas, se informa: 
 
Receta privada en formato papel. 
 
Cara a la dispensación conforme a normativa será necesaria la receta original con todos los 
requisitos legales.  Cada receta es válida para un único acto de dispensación, efectuada la cual 
debe quedar en la farmacia al menos 3 meses, siendo un plazo superior en las recetas de 
aquellos medicamentos en los que una normativa específica así lo indique. 
 
La herramienta para la validación seguirá estando operativa, por el valor añadido que pueda 
aportar la verificación en la prevención de su utilización fraudulenta, asociada a que se 
generalice su utilización desde el ámbito de prescripción. 
 
Puede acceder en la dirección:  
https://validareceta.nodofarma.es/omcPresentations/login.xhtml 
 
Receta electrónica privada. 
 
En la actualidad el Consejo General de Farmacéuticos trabaja con los Consejos Generales de 
profesionales prescriptores en el desarrollo un Sistema de Receta Electrónica Privada completo. 
La versión básica se mantendrá operativa, y el farmacéutico seguirá procediendo como hasta 
ahora. 
 
Puede acceder en la dirección: 
https://edispensacioncovid19.nodofarma.es 
 
Se recuerda que es necesario un registro inicial en la plataforma para poder dispensar las recetas 
electrónicas de las entidades homologadas. 
 
Para ello basta acceder con las credenciales  

 Nombre de usuario: “covid19_ 33XXXX”  
 Contraseña: “Temporal_33XXXX”  

Donde “XXXX” se sustituirá por el numero de la farmacia rellenado con ceros por delante, asi por 
ejemplo la farmacia 1 tendra como usuario covid19_ 330001 
 
Una vez se realice el acceso el sistema nos pedirá cambiar la contraseña. 



 
Incorporación a la receta electrónica privada de la CLÍNICA ASTURIAS 
 
Desde el Colegio y el Consejo se ha seguido avanzando para facilitar las dispensaciones a través 
del Sistema e-receta privada. Se Informa de la homologación de la Clínica Asturias como nueva 
plataforma de Prescripción de recetas electrónicas que podrán ser dispensadas a través de la 
plataforma edispensacioncovid19.nodofarma.es. 
 
Se adjunta un modelo de Hoja de tratamiento  
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